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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta niím. 226.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION.

SEÑORA: El estado de guerra 
en que se encuentra la Nación 
hace preciso se lleven á cabo con 
toda urgencia obras de defensa en 
su territorio, teniendo para ello 
que expropiar ú ocupar fincas de 
propiedad particular.

La ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879, y el regla
mento para su aplicación al ramo 
de Guerra de 10 de Marzo de 1881, 
vigentes en tiempos de paz, exigen 
una larga tramitación para esta 
clase de asuntos, que no se aviene 
con la actividad y rapidez que hay 
que imprimir en las actuales cir
cunstancias á las obras de defensa.

Existe para casos de guerra el 
reglamento de 13 de Julio de 1863, 
dictado con el fin de aplicar á dicho 
ram) la ley de Expropiación for
zosa de 14 de Julio de 1833; mas 
habiendo sido esta derogada por la 
de 1879, es lógico deducir que di
cho reglamento está también de
rogado.

No hay, pues, actualmente dispo
sición legal alguna en vigor acerca 
del particular, y teniendo en cuen
ta el estado excepcional en que se 
alia la Nación, y dada la grave
ad de las circunstancias porque 

atraviesa, que imponen se acuda 
c°u toda urgencia á la defensa de 
Su territorio, seria conveniente 
restablecer con carácter transito- 
r*0 el citado reglamento de 1863, 
'On as limitaciones y aclaraciones 

que la práctica de su aplicación y 
las variaciones consiguientes al 
largo período de tiempo transcurri
do desde su publicación aconsejan 
deben introducirse en el mismo.

Fundado en estas consideracio
nes, y previamente autorizado por 
el Consejo de Ministros, el de la 
Guerra tiene el honor de someter á 
V. M.el adjunto proyecto de decre
to, del que oportunamente se dará 
cuenta á las Cortes.

Madrid 10 de Agosto de 1898— 
SEÑORA: A. L. R. P. de V. M.= 
Miguel Correa.

REAL DECRETO,

Atendiendo álas razones que me 
ha expuesto el Ministro de la Guer
ra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, oído el parecer del Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se restablece, 
con carácter transitorio, el regla
mento de 13 de Julio de 1833 para 
las expropiaciones y ocupaciones 
temporales de fincas de propiedad 
particular necesarias al servicio ú 
obras de defensa, con las limitacio
nes y aclaraciones siguientes:

1.a No podrán las Autoridades 
militares usar de la facultad que 
por circunstancias extraordinarias 
en caso de guerra les concede el 
citado reglamento para ocupar ó 
destruir propiedades particulares 
y sujetarse á los trámites especiales 
que para estos casos determina, 
distintos de los que en los restantes 
y como regla general señala, sin 
previa autorización de este Minis
terio, salvo si los sucesos de la 
guerra se desarrollan en el territo
rio de su mando, la agresión se di
rija contra sus plazas de guerra, 
puertos y costas marítimas ó se en
cuentran incomunicados en forma 
tal que la autorización no pueda 
solicitarse y obtenerse con la pre
mura necesaria, sin que por esto 

haya de prescindirse de la Real or
den de aprobación que posterior
mente deberán solicitar.

2. a El pago del importe de los 
terrenos ó edificios, determinado 
en la forma prevista en dicho re
glamento, el de los frutos y abonos 
á que se refiere el art. 63 de la ley 
de 10 de Enero de 1879 y del 3 por 
100 de afección que establece el 
art. 36 de la misma, se efectuará á 
la mayor brevedad posible, y el 
propietario tendrá derecho al co
bro de un 4 por 100 de la suma 
de dichas cantidades como interés 
anual desde el dia en que se lleve 
á efecto la ocupación hasta aquel 
en que se haga el pago; en el caso 
excepcional de retrasarse este, pro
curará hacerse el abono de los in
tereses por trimestres vencidos.

3. a Que por lo que respecta al 
abono de indemnización por ocu
paciones temporales, se dará cum
plimiento á lo que acerca de este 
particular previene la citada ley y 
reglamento de 10 de Marzo de 1881.

En caso de guerra no regirá pa
ra las ocupaciones temporales de 
las fincas urbanas la excepción es
tablecida en el art. 56 de la refe
rida ley. Respecto al pago de las 
indemnizaciones correspondientes, 
se debe tener en cuenta lo antes 
expuesto acerca del abono del 4 
por 10J de interés anual si se de
mora dicho pago; y

4. a Que el recurso que á las 
partes que se -consideren agravia
das concede el precitado regla
mento de 13 de Julio de 1863 de 
acudir á la via contenciosa, se en
tenderá hoy limitado á los casos y 
Tribunales que autoriza la vigente 
ley, reformada por Real decreto de 
22 de Junio de 1891, sobre el ejer
cicio de la jurisdicción contencio
so administrativa.

Dado en Palacio á diez de Agos
to de mil ochocientos noventa y 
ocho. = MARIA CRISTINA. = El 
Ministro de la Guerra, Miguel Cor
rea.

GOBIERNO CIVIL.

D. Rafael Perez Alcalde, Gober
nador interino de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Manuel Muro Cuevas, vecino de 
esta Ciudad, en el dia de ayer, un 
escrito para registrar una mina de 
cobre con el nombre de Humbe- 
lina, en término del pueblo de 
Jaramillo Quemado, Ayuntamiento 
de id., sitio llamado La Cabeza del 
Pinar, lindante al Norte camino de 
servidumbre de Jaramillo Quema
do que va á la Vega, Sur los Mon
téenlos, E. camino de Jaramillo á 
Cascajares de la Sierra y el rio de 
Sacedal, y O. la Vega y el rio de 
San Martin, designando las doce 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
departida una zanja ó excavación 
que se halla en el citado punto de 
la Cabeza del Pinar, desde el cual 
se med rán á dirección Norte 100 
metros, al Sur 2 '0, al E. 300, y al 
Oeste 100 metros, con lo que que
dará cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término desesentadias, 
en la inteligencia de que trascur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 12 de Agosto de 1898.
Rafael Perez Alcalde.



COMISION PROVINCIAL

Extracto del acta de su sesión dei dia 
24 de Junio de 1898.
Abierta á las diez y media de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia 
de los tires. Iglesias, Revilla, Gu
tiérrez Ballesteros y Corral, diose 
lectura del acta de la anterior de 

‘21 del actual y quedó aprobada.
Diose lectura de la Real orden 

del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, contra el acuerdo de la Di
putación de 30 de Mayo de 1884, 
por el que se dispuso que en un 
plazo determinado procediese di
cha Corporación municipal á de 
parar ciertas responsabilidades de 
Ayuntamientos anteriores al bienio 
de 1883-85, y se confirma en su 
virtud el acuerdo apelado; y la Co
misión acuerda quedar enterada.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Quintanilla Somuñó dando 
conocimiento de que en el dia 22 
del actual y á consecuencia de una 
fuerte tempestad que descargó so
bre aquel término municipal de 
cuatro y media á cinco y media de 
la tarde ha quedado completamente 
destruida la cosecha, y pidiendo se 
socorra con algún fondo á los ve
cinos de aquella localidad que han 
quedado en la mayor miseria: la 
Comisión acuerda contestar que no 
la es posible destinar cantidad al
guna para remediar tan lamentable 
desgracia, y que el Ayuntamiento 
puede instruir, dentro del plazo de 
quince dias desde la fecha del si
niestro, el oportuno expediente en 
solicitud de perdón de la contribu
ción territorial.

Diose lectura de la instancia del 
Ayuntamiento de Fuentenebro pi
diendo se le conceda un plazo pru
dencial para el pago del resto del 
contingente provincial correspon
diente al primer trimestre del ac
tual año económico, y que se sus
penda la comisión de apremio ex
pedida contra dicha Corporación 
para la realización del citado des
cubierto; y la Comisión acuerda 
que pase al Sr. Ordenador de pagos 
para que en uso de sus atribuciones 
resuelva lo que juzgue procedente.

En el expediente formado á vir
tud de reclamación producida por 
D. Miguel Ruiz Escudero, vecino 
de Frias, pidiendo al Sr. Goberna
dor civil de la provincia que depu
rase el hecho de si el Alcalde de 
aquella ciudad D. Anselmo Fernan
dez Mita, es Farmacéutico titular 
de aquella villa y que en caso afir 
mativo le destituyese de los cargos 
de Alcalde y Concejal: diose cuenta 
del informe del Negociado propo
niendo que se informe en el senti
do de que procede desestimar di
cha reclamación, así como del de 
Secretaria en el cual se propoma 

que se informara en el sentido de 
que procedía estimar la reclama
ción de que queda hecha referen
cia; y despues de una larga discu
sión de los Sres. Ballesteros y Re
villa, se puso á votación nominal 
si se aprobaba el informe de la Se
cretaria, quedando acordado en 
sentido afirmativo por mayoría de 
tres votos de los Sres. Revilla, Igle
sias y Sr. Presidente, contra dos de 
los Sres. Corral y Gutiérrez Balles
teros, que votaron en el sentido pro
puesto por el Negociado.

La Comisión acuerda que se for
mule el oportuno pliego de reparos 
á la cuenta municipal de Pancorvo 
correspondiente al año económico 
de 1896-97, y desestimar la instan
cia presentada á la Junta munici
pal por Atanasio Délica y 4 vocales 
más de de la misma denunciando 
la falta de exposición al público de 
las cuentas de que se trata.

En el expediente sobre exámen 
de la cuenta municipal de Palacios 
de la Sierra correspondiente al año 
económico de 1868-69, rendida por 
el Alcalde D. Juan Alonso y por el 
Depositario D. Miguel Pascual: 
diose cuenta del informe del Nego
ciado de la Sección de cuentas en 
el que se proponía se dirija oficio 
al actual Alcalde encargándole que 
inmediatamente requiera á los he
rederos del expresado D. Manuel 
Ruiz á fin de que en el término de 
15 dias rindan la cuenta, en la in
teligencia que de no verificarlo 
se adoptarán contra ellos las medi
das que procedan.

Abierta discusión, el Sr. Revilla 
impugnó el dictámen, bajo el fun
damento de que existiendo una 
cuenta rendida por D. Juan Alonso 
como Alcalde y por D. Miguel Pas
cual como Depositario, sobre ella 
debe recaer la censura y la apro
bación, sin que haya derecho de 
exigir que rindan otra los herede
ros del finado D. Manuel Ruiz.

Puesto á votación dicho informe, 
quedó aprobado por mayoría de 
cuatro votos de los Sres. Corral, 
Gutiérrez Ballesteros, Iglesias, y 
Sr. Presidente, contra uno del Se
ñor Revilla.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de la 
Merindad de Castilla la Vieja para 
la enagenacion de inmuebles per
tenecientes al municipio,por haber 
sido adjudicados en expediente de 
apremio seguido contra D. José Ló
pez Pereda: la Comisión acuerda 
informar favorablemente la preten
sión del Ayuntamiento y que pro
cede elevar el expediente al Go
bierno de S. M.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia promovida 
por D. Venancio Manso y otros ve
cinos y ex-Concejales de San Cle
mente del Valle en solicitud de que 
se ordene al Ayuntamiento proceda 
á la formación de un presupuesto 
ad cional incluyendo en él la can
tidad de 1014 pesetas 48 céntimos 

que figuran de menos en la cuenta 
del ejercicio 189 )-91 por no haberlas 
hecho efectivas de los contribuyen
tes: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que solo á la suma 
de 290‘6'J pesetas es á la que puede 
declarárseles con derecho, y cuyo 
abono pueden solicitar del Ayunta
miento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una menos cuarto de la 
tarde.

Burgos 24 de Junio de 1898.=E1 
Vicepresidente, Manuel Chico.= P1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público, en orden de 
12 del actual, el abono de los libra
mientos de carácter no preferente, 
expedido hasta el 31 de Julio últi
mo, pueden los interesados cuyos 
nombres se expresan á continua
ción, pedir el señalamiento de pa
go en las mismas condiciones que 
el de todas las obligaciones del Es
tado de carácter preferente, desde 
el dia de hoy.

Interesados.
D. Mariano Arroyo.

Sres. Martínez y Arroyo, 
Mariano del Val.
Sres. Villangomez é hijos. 
Ricardo Olalla.
Teresa Medrano y otros.
Joaquin Fernandez.
Plácido Teran
Ciríaco Renuncio.
Inocencio Arbaizar.

Burgos 13 de Agosto de 1898.- 
El Delegado de Hacienda, P. ti., 
Juan Argenti.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sedaño.

Don Fernando Gil Guerrero, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,

Hago saber: que el dia 23 del 
actual tendrá lugar, á las once de 
la mañana, en la sala de este Juz
gado la subasta de los bienes que 
se expresan á continuación, embar
gados á Francisco Blanco y Manuel 
Palacios para las responsabilidades 
de la causa que se les ha seguido 
sobre tentativa de expendicion de 
moneda falsa.

Bienes de Francisco Blanco
Unas alforjas, tasadas en 042 

pesetas.
Umi cincha, en 0‘05.
Una hormaza, en id.
Una soga en 040.
Un albardon, en 5.
Un morral de pienso, en 042.
Una sobrejalma, en id.

De Manuel Palacios.
Unas alforjas, en 042.
Una cincha, en id.
Un morral de pienso, en id.
Unos lomillos, en 0‘25.

Lo que se hace saber al público 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio de di 
chos bienes y que debe consignarse 
en la mesa del Juzgado el lo poi. 
100 de la cantidad que sirve de 
tipo para tomar parte en la Su. 
basta.

Villadiego.

Dado en Sedaño á 10 de Agosto 
de 1893.=Fernando Gil.—p. ¿ d 
ti. S.=Francisco Bocanegra.

D. Pedro Guerra. González Serna, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.
En virtud del presente hago 

saber: que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias á que 
fué condenado Emeterio Arroba 
Amo, vecino de Talamillo, en cau
sa que se le siguió por sustracción 
de un fresno, se sacan á la venta 
en público remate los bienes si
guientes embargados al mismo.

Una tierra en término de Tala- 
millo, al pago de la Somera, de 10 
celemines, valuada en 65 pesetas.

Otra á Selloma, de 6, en id.
Un prado á la Plantía, de 2, en 20 
Otro á Solloma, de 4, en 40.
Otro á la Llosa, de id., en 25.
Otro en id., de 8, en 75.
Otro en id., de id., en C0.
Una tierra á Campo la Vega, de

6, en 75.
Otra á Escobillas, de 4, en 30.
Y para su remate ha sido seña

lado el dia 23 del corriente á las 
once de la mañana en la sala au
diencia de este Juzgado, no admi
tiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción; previniendo á los licitadores 
que para tomar parte en el remate 
han de consignar el 10 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo, y será 
de cuenta de los mismos el pro
veerse del título.

Y para su publicación en el Bo
letín oficial de esta provincia, se 
expide este edicto.

Dado en Villadiego á 4 de Agosto 
de 1898. —• Pedro Gucrra.=Porsu 
mandado, Francisco Martin.

Requisitoria.
D. Natalio López Bravo, segundo 

Teniente del Regimiento Infan
tería de la Lealtad, núm. 30, y 
Juez instructor.
Por la presente requisitoria lla

mo, cito y emplazo al soldado de la 
recluta voluntariado Cuba Braulio 
Mijares Letona, hijo de'Laureano 
y de Paula, natural de Bilbao, de 
21 años de edad y de oficio pana
dero, no teniendo mas antecedentes 
de dicho individuo por pertenece: 
al Ejército de Cuba, donde ha sido 
reclamada su filiación, para que en 
el preciso término de 3) dias, con 
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madri 
y Boletín oficial de las provincia9 
de Burgos y Bilbao, comparezca , 
el cuartel que en esta plaza ocup*



el citado Regimiento de la Lealtad, 
nilm. Para responder de los 
cargos que le resultan en el expe
diente que como desertor instruyo, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q- D. g-), exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares y de policía judi
cial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
soldado Braulio Mijares Letona, y 
caso de ser hallado le conduzcan 
en calidad de preso á esta Capital 
con las seguridades convenientes, 
poniéndole á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia 
de este dia.

Burgos 9 de Agosto de 1898.= 
Natalio López.

EDICTO.

Crucero auxiliar «Patriota.»
D. Joaquín Gutiérrez Maldegui, 

Teniente de Navio de la Armada y 
Juez instructor de la causa seguida 
contra los cabos de mar de primera 
clase Felix González García y Va
lero Magullón Geri, por el delito de 
haberse fugado de á bordo estando 
arrestados y haber consumado la 
primera deserción,

Hago saber: que en dicho proce
dimiento he acordado la compare
cencia del cabo de mar de primera 
Felix González Garcia, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, ojos 
ídem, color bueno, nariz regular, 
barbilampiño, estatura regular, 
acusado del delito mencionado, 
cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto 
su presentación, he dispuesto la 
publicación de la presente requisi
toria, por la que cito, llamo y em
plazo al referido individuo á fin de 
que en el término de 30 dias á 
contar desde esta fecha se presen
te en este Juzgado, bajo apercibi
miento que de no comparecer se
rá declarado rebelde; y encargo 
á las autoridades de todas clases 
que en cuanto tengan noticia del 
paradero de dicho individuo pro
cedan á su detención, ordenando 
sea conducido con todas las segu
ridades á este buque y á mi dispo
sición.

A bordo, Arsenal de la Carraca 
8de Agosto de 1898.-Joaquín Gu- 
tieirez.=Por mandato del Sr. Juez, 
Pedro Peña.

ANUNCIOS OFICIALES.
audiencia de burgos.

Lista de Jurados sorteados por la 
a a de gobierno en sesión celebra- 
a en el día 13 del actual, con ar- 

0 á lo dispuesto en la regla 3.* 
? 33 dé la ley de 20 de Abril
e '8, que han de actuar durante 

eUño Próximo de 1899.

Partido judicial de Salas de los 
Infantes.

Cabezas de familia.

Pedro Olalla Contreras, Acinas.
Juan Gutiérrez Olalla, id.
Pedro Lucas Benito, id. ’ 
Cipriano Olalla Juan, id. 
Manuel Olalla Alonso, id..
Agapito Benito Juan, id.
Bartolomé Miguel, La Revilla.
Alejo Alcalde Cámara, id.
Antonio González Ayala, Haedo.
Valentín Juan Portugal, id.
Pedro Martin Ayala, La Revilla.
Simón Miguel Portugal, id.
Celestino Portugal González, id.
Lucio Benito Olalla, Arauzo de Miel 
Danato Hernando Martin, id. 
Moisés Paul Mata, id.
Pablo Sotillo Cámara, id.
Angel Pascual, Arauzo de Salce.
Ambrosio Coruña, id.
Eustaquio Gallo Sebastian, Barba- 

dillo de Herreros.
Juan Gonzalo Martin, id.
Clemente Rubio López, id.
Esteban Alamo Cerreda, Barbadi- 

11o del Mercado.
Vitores Carazo Urbia, id.
Laureano Garcia Urbia, id.
Julián Marañen Pineda, id.
Melquíades Portugal Abad, id.
Hilario Vicario Sainz, id.
Felipe Blanco Garcia, Barbadillo 

del Pez.
Manuel Cordero Cordero, id.
Aureliano Garcia Sainz, id.
Mariano Garcia Aparicio, id.
Juan Garcia Pardo, id.
Benito Peralta Gaacia, id.
Juan Prieto Peraita, id.
Santos Peraita Aleson, id.
Agustín Rubio Juez, id.
Juan Miguel Andrés, Cabezón de 

la Sierra.
Gregorio Cámara Vicario, Campo- 

lara.
Benito Jaramillo Rojo, id.
Ignacio Chicote Gómez, Canicosa.
Mauricio Peiroten Pascual, id.
Juan Aragón Cibrian, Carazo.
Eleuterio Ontañon Izquierdo, id.
Pedro Pinilla Izquierdo, id.
Santiago Abad, Castrillo.
Benito Valgañon Salas, id.
Ramón Carretero Valgañon, id.
Felipe Esteban González, id.
Juan Gómez Medel, id.
Domingo Ibañez Cabrerizo, id.
Lorenzo Lucas Esteban, id.
Lino Moral Abad, id.
Fermin Moral Moral, id.
Eugenio Medel Rubio, id.
Victoriano Rubio Salas, id.
Juan Salas Benito, id.
Antonio Salas Sauz, id.
Justo Villa Moral, id.
Francisco González lleras, Casca

jares.
Pedro Ortega Portugal, id.
Ensebio Contreras Cabezón, Cas- 

trovido.
Bruno Marcos Mambrillas, id.
Vicente Alonso Tamayo, Contreras 
Juan Cordero Hortigüela, id. 
Mateo Diez Hortigüela, id.
Saturnino Gutiérrez González, id.
Cecilio Hortigüela Serrano, id

Canuto Hortigüela Garcia, id. 
Manuel Martin Covarrubias, id. 
Lucio Portugal Alonso, id.
Angel Serrano Cámara, id. 
Guillermo Espeja Gil, Espinosa. 
Roque Aragón del Alamo, id.
Antonino Llórente Peña, La Ga

llega.
Valentín Posteguillo Llórente, id.
Joaquin Aguilera Hernando, Hino- 

jar del Rey.
Melquíades Hernando, id.
Paulino Peñaranda Yagüe, id.
Juan Hernando P., id.
Santos Alcalde Marijuan, Horti

güela.
Juan Garcia Marijuan, id.
Vicente Hernando Alcalde, id. 
Eduardo Marijuan Garcia, id. 
Cecilio Ortega Gutiérrez, id.
Domingo Garcia Gutiérrez, Hoyue

los.
José Cámara Benito, Huerta de Rey 
Julián Guerrero Rica, id.
Teodoro Palacios Hernando, id. 
Juan Salinas Madrid, id.
Gervasio Andrés Paniego, Jarami

llo de la Fuente.
Celedonio Bernabé Esteban, id. 
Nicolás Paniego Andrés, id. 
Lope Paniego López, id.
Lucas Pedrero Sebastian, id.
Bernardo Cano Hernando, Jarami

llo Quemado.
Juan Cano Hernando, id.
Leandro Revilla Cubillo, id. 
Agustín Moncalvillo González, id. 
Pedro González Lázaro, Jurisdic

ción de Lara.
Agapito Medel Sanz, Paules.
Romualdo Vicario González, Paules 

de Lara.
Eustaquio Garcia González, Mam- 

brillas.
Calixto Heras Garcia, Quintanilla. 
Fermin Heras Vega, Mambrillas. 
Pastor Horcajo Sanz, id.
Nicolás Bortolomé Peña, Mamolar. 
Dimas Bartolomé Bueno, id. 
Federico Mozo Izquierdo.
Angel Esteban Marín, Monasterio. 
Vicente Esteban Esteban, id.
Juan Marín Cordero, id.
Tomás Alonso Garcia, Moncalvillo. 
Vicente Elvira Benito, id.
Santos Fuente Garcia, id. 
Santos Garcia Rey, id.
Gregorio Fuente Fuente, id.
Hermenegildo Camarero Camare

ro, Monterr tibio.
Martin Agustín Garcia, Neila. 
Braulio López González, id. 
Estanislao Garcia López, id. 
Francisco Garcia González, id. 
Juan Gil Garcia, id.
Lucio González Blanco, id. 
Mariano Martin González, id. 
Prudencio Sánchez Neila, id. 
Santiago Martin González, id. 
Vicente Rodríguez González, id. 
Laureano Aparicio Esteban, Honto- 

ria.
Saturio de Miguel Navazo, id. 
Cosme de Miguel Parra, id. 
Juan Gómez Manchado, Aldea. 
Lino Gallego Plaza, Hontoria. 
Pedro Llórente Encabo, id. 
Ramón Manchado Sanz, id. 
Hilarión Prieto Llórente, Aldea. 

Roque Pcrez Gómez, id. 
Pablo Salas Garcia, id. 
Lorenzo Sanz de Miguel, id. 
Juan Alonso Castrillo, Palacios. 
Vicente Esteban Antón, id. 
Isidro Ibañez Alonso, id. 
Isidoro Marcos Ibañez, id. 
Julián Ruiz Chicote, id.
Juan Ibañez Olalla, Pinilla de los 

Barruecos.
Pedro Cámara Izquierdo, id. 
Angel Izquierdo Palacios, id. 
Angel Acinas Portugal, Pinilla de 

los Moros.
Toribio López Garcia, id.
Eleuterio Arnaiz González, Quinta- 

nalara.
Martiniano González Alamo, id. 
Pascual Ortega González, id. 
Mateo Ayuso Bartolomé, Quintanar. 
Felipe Benito López, id.
Lino Garcia Gil, id. 
Evaristo Ibañez Alonso, id. 
Eduardo Medrano Lázaro, id. 
Antolin Medrano Lázaro, id. 
Andrés Pablo Domingo, id. 
Hermenegildo Ucero Martínez, id. 
Isidro Carazo Martínez, Quintanar- 

raya.
Narciso Miguel Carazo, id.
Santos Contreras Villa, Rabanera. 
Balbino Elvira Contreras, id. 
Miguel Pascual Ortego, id.
Aniceto Antolin Garcia, Riocavado. 
Avelino Blanco Garcia, id.
Julián Garcia Blanco, id. 
Manuel Hoyuelos Millan, id. 
Ensebio Millan Perez, id. 
Felix Martínez Garcia, id. 
Timoteo Gómez González, id. 
Marcos Sedaño López, id. 
Amador Garcia Huerta, Salas. 
Casimiro Peña Abad, id. 
Eulogio Barri uso Vicente, id. 
Florencio del Rio Herrera, id. 
Frutos Barriuso del Rio, id. 
Gervasio Barrí usó Huertas, id. 
Juan Esteban Portugal, id. 
Juan Rubio Vinuesa, id. 
Mariano Valero Garcia, id. 
Pedro Rojo Valgañon, id. 
Rufino Zuazo Ubalde, id.
Venancio Heras Olalla, id.
Eugenio Blanco Andrés, San Millan 

de Lara.
Eusebio Juez Barga, id. 
Inocencio Torre Garcia. id.
Simón Alamo Palomero, Santo Do

mingo de Silos.
Luis Alameda Melero, Peñacoba. 
Cosme Blanco Bartolomé, id. 
Blas Cruces Garcia, Silos. 
Vicente Carazo Martin, id. 
Tomás Fernandez Garcia, id. 
Tirso Martínez Andrés, id 
Eugenio Martínez Carazo, Peñaco

ba.
Juan Saiz Martínez, Silos.
Manuel Garcia Hortigüela, Tinie

blas.
Celedonio Juez Blanco, Tañabue- 

yes.
Santiago Manrique Lázaro, Tinie

blas.

Capacidades.
Bernabé Alvaro Hernando, Arauzo 

de Miel.
Ambrosio Benito del Rio, id.



Leon Benito Martínez,, id. 
Casiano Benito Herran, id. 
Felix Gutiérrez Benito, id. 
Juan Hernando del Rio, id. 
Ramón Navas Benito, id. 
Juan Rico Benito, id.
Isidro García Blanco, Barbadillo 

del Mercado.
Norberto Andrés Pedro, Cabezón. 
Francisco Lacalle Andrés, id. 
Gregorio Pedro Andrés, id.
Juan Francisco Miguel Miguel, id. 
Lorenzo Abad Ucero, Canicosa. 
Eugenio Cuesta Miguel, id. 
Cándido de Pedro Andrés, id. 
Gregorio de Pedro Andrés, id. 
Felipe Chicote Molinero, id. 
Faustino Chicote Ibañez, id.
Ignacio Martin Domingo, id. 
Juan Pascual Cobaleda, id. 
Tomás Peiroten Pascual, id.
Modesto Vela López, id.
Bernabé Arribas Cabezón, Castro- 

vido.
Martin Marcos Cabezón, id.
Isidro Martínez Martínez, Espinosa. 
Robustiano del Alamo Hernando. 
Felix Alcalde Castillo, La Gallega. 
Andrés Tapia Contreras, Huerta de

Rey.
Policarpo Pascual Tapia, id. 
Servando Sebastian Perez, id. 
Blas Tapia Miguel, id.
Santiago Hernando Ortega, id. 
Bernardino Yagüe Aguilera, id. 
Eusebio Navarro Perdiguero, id.
Primitivo Cardero Peralta, Horti- 

güela.
Jacinto Arribas Gómez, Hoyuelos. 
Vicente Ballesteros Antón, id. 
Aniceto Gutiérrez Ballesteros, id. 
Esteban Moral Arribas, id.
Pablo Ruiz Cuvides, id.
Julián Sebastian García, id.
Vicente Aparicio Moreno, Huerta 

de Rey.
Isidro Diez San Miguel, id.
Mariano Gallo Diez, id.
José Guerrero Guerrero, id.
Rafael Guerrero Perdiguero, id. 
Francisco Herrero Diez, id. 
Bernardino Molinero Rica, id. 
Policarpo Ortego Villarreal, id. 
Eustasio Palacios Gallo, id.
Andrés Sebastian Perdiguero, id.
Blas Arroyo Sanz, Jaramillo Que

mado.
Hipólito Gil Rubio, Paules de Lara. 
Fernando Perez Vicario, Lara. 
Donato B irgos García, Mambrillas. 
Aquilino Cuesta Serrano, id. 
Joaquín Garcia Porras, id. 
Juan Granda Caballero, id. 
José Martínez López, id.
Eustaquio Nicasio Marijuan, id.
Leonardo Aparicio Gómez, Mamo- 

lar.
Pablo Alonso Garcia, Moncalvillo.
Julián Cebrian Rojo, id.
Benito Elvira Elvira, id.
Juan Francisco Elvira Elvira, id. 
Marcos Elvira Elvira id.
Feliciano Fuente Elvira, id. 
Galo Gadeo Pascual, id. 
Pablo Garcia Gadeo, id. 
Lorenzo Rey Elvira, id.
Eustaquio Vilda Dominguez, id.
Bernardino Sanz Camarero, Mon- 

terrubio. 

Aniceto Neila López, Neila. 
Bonifacio González Sánchez, id. 
Epifanio Fernandez Camarero, id. 
Juan de la Cruz GonzálezGarcia, id. 
Pedro Fernandez de la Cuesta Pe

rez, id.
Venancio González González, id. 
Bruno Aparicio, Hontoria del Pinar. 
Marcelo Camarero Miranda, id. 
Juan de la Mata Orden, id.
Vicente de Miguel Antón, id. 
Pedro Ibañez Miguel, id.
Juan Francisco Navazo, id.
Antolin Prieto Llórente, id.
Roque Perez Muñoz, id.
Miguel Lara Miguel, id.
José Sanz Navazo, id.
Juan Delgado Molinero, Neila.
Eleuterio Alonso Arrandez, Pala

cios de la Sierra.
Cipriano Ayuso Alonso, id.
Manuel Hernández Ruiz, id, 
Casimiro Llórente Sevilla, id. 
Atanasio Maria Gil, id.
Francisco Mediavilla, id.
Sebastian Marcos Mediavilla, id. 
Francisco Perez Ruiz, id.
Santos Camarero de Pedro, Pinilla 

de los Barruecos.
Dámaso Feanandez de Pedro, id.

OBRAS PÚBLICAS.

Aprovechamiento ele aguas.
Por D. Timoteo San Millan y 

Gutiez se solicita la autorización 
necesaria para utilizar 12.25'3 li
tros de agua por segundo de tiem
po, derivados del rio Ebro entre 
Barcina y Santa Maria de Garofia, 
Ayuntamiento del Valle de Toba- 
lina, en un salto de 6'5 1 metros, 
cuya fuerza motriz se destinará á 
la producción de fluido eléctrico, 
transportando la energía asi trans
formada, por medio de corrientes 
eléctricas á la central generatriz 
proyectada en Quintana-Martin Ga- 
lindez (Valle de Tobalina), en la 
cual se reunirá á la energía propor
cionada por un salto de 18'00 m. 
de las aguas derivadas también del 
rio Ebro entre Palazuelos y Barrio- 
bajo de Cillaperlata, para transpor
tarla en forma de fluido eléctrico á 
la villa de Bilbao.

Las obras proyectadas son: una 
presa de cinco metros de altura so
bre el fondo del rio en su centro, 
que va de una á otra márgen del 
mismo, en término de Santa Ma
ria de Garofia.

Un canal de 557 metros de longi
tud y de sección traperoidal con 
5 metros de anchura en su base in
ferior. La pendiente del canal será 
de Ó‘C032 por metro.

Un depósito de reposo enplazado 
al final del acueducto que afecta 
en su sección la forma de trapecio, 
de 25 metros de longitud por 12 de 
latitud en su base inferior, y por 
último, el desagüe por donde volve
rán las aguas al rio sin que hayan 
experimentado alteración en sus 
propiedades.

Todas las obras se construirán 
conforme álas disposiciones del cor

respondiente proyecto presentado 
y que para.conocimiento de quien 
desee examinarlo obra en la Jefa
tura de Obras públicas de la pro
vincia.

Lo que se anuncia al público ad
virtiendo que si se estimase proce
dente interponer alguna reclama
ción contra el proyecto, podrá pre
sentarse en el Gobierno civil de la 
provincia, durante el plazo de 
treinta dias (30), contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial.

Burgos 10 de Agosto de 1898.= 
El Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos.

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja.

Recibidas las hojas de aprecio 
de los terrenos que ha de ocupar 
la carretera de Villacomparada á 
Quintanilla del Rebollar, se hace 
saber á los propietarios para que 
concurran á la Secretaria munici
pal o recogerlas y manifestar su ó 
no conformidad.

Merindad de Castilla la Vieja 3 
de Agosto de 1898.=E1 Alcalde, 
Abelardo Rámila. 
--------——— e —----------

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza,

Hago saber: que el dia 29 del 
actual, á las diez de la mañana, se 
verificará en esta Intervención un 
concurso en el que se admitirán 
proposiciones para abastecer á di
cho Establecimiento en la cantidad 
necesaria para su servicio, de los 
artículos de aceite mineral, arroz, 
azucarillos, bizcochos, carbón de 
cok, vegetal y mineral, chocolate, 
gallinas, garbanzos, huevos, jabón 
común, jamón, leche de vaca, mer
luza, pasta para sopa, patatas, pi
chones, queso, velas de esperma y 
vino generoso, durante el mes de 
Septiembre próximo, con arreglo 
á las condiciones que se hallan de 
manifiesto diariamente en las ho 
ras hábiles de oficina en dicha de
pendencia.

Burgos 7 de Agosto de 1898.= 
Miguel Conde. 
---------- --------------------------- -------
Factoría de Subsistencias y Utensilios 

militares de Burgos.
Primera decena de Agosto de 1898.

Relación circunstanciada de las 
compras de artículos de inmediato 
consumo verificadas en la indicada 
decena.

Dia 5.—Sres. Martínez, Arroyo y 
compañía, vecinos de Burgos, 43 
quintales métricos de harina de 1.a, 
á 54'50 pesetas, 2183.

Dia 5.—Sres. Calleja y Nuñez, 
de id., 703 id. de cebada, á 21'50 id., 
15050.

Dia 5.—D. Enrique Garcia, de 
id., 2509 id. de paja de pienso, á 
3'50 id., 8750.

Dia 5.—Sres. Martínez y compa. 
ñía, de id., 300 litros de aceite de 
oliva, á 1'20 id., 360.

Dia 5.—D. Enrique Garcia, de 
id., 150 quintales métricos de paja 
arga, á 6 id., 903.

Dia 5.—D. Tomás Alonso, delle- 
cerreyes, 100 id. de carbón vegetal 
á 8'50 id., 850.

Dia 9,—Sres. Calleja y Nuñez, de 
Burgos, 600 id. de harina de todo 
pan, á 50'15 id., 30090.

Burgos 11 de Agosto de 1898= 
El Administrador, Hermenegildo 
Sánchez. = V.° B.°=E1 Comisario 
de Guerra, Miguel Conde.

ANUNCIOS PARTICULARES.

RELOJERÍA ELÉCTRICA DE OCEJO
Isla, números 9 y 11, Burgos.

Relojes de torre, de pared y de 
bolsillo de las mejores clases.— 
Precios baratísimos.—Composturas 
de relojes á

DOS PESETAS.
No se cobra mas en ningún caso. 

—En algunos gratis.
NI MEJOR NI MAS BARATO.

Se pavonan relojesde acero á
DOS PESESTAS.

Cristales de todas clases, formas 
y tamaños para relojes de bolsillo 
á 50 céntimos. 2

En el almacén de carbones de 
Ramón Lozano, se vende cal hi
dráulica de Zumaya, teja, ladrillo y 
yeso, y baldosa de cemento: para 
los pedidos dirigirse á Ramón Lo
zano, Santander, 5, Burgos. 17—20

Dr. Reina.
OCULISTA.

Calle de Almirante Bonifaz, 17, 
3.°, derecha.

Estará en Burgos desde el l.°de 
Agosto hasta el 15 de Septiembre.

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
Médico-Oculista.

Ha trasladado su gabinete de 
consulta y operaciones á la calle 
de Lain-Calvo, núm. 6, principal, 
donde continuará viendo á los en 
ferraos de la especialidad todos los 
dias de once á una.

Gratis á los pobres.

OCULISTA
M. Mandones, premiado en la Fa 

cuitad de Medicina de Madrid.
Gabinete de consultas en Burgos, 

calle de San Juan, núm. 41, 
izquierda. .

Consulta gratuita todos los 
de once á doce y no gratuita 
doce á dos.

Imprenta de la Diputación Phoú^ia


